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por dos veces la notificación de las resoluciones dictadas por
el Sr. Tesorero de esta Delegación Provincial en los recursos
de reposición interpuestos contra las providencias de apremio
de las certificaciones de descubierto que se detallan, de con-
formidad y en los términos establecidos en el artículo 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30
de diciembre, y no habiendo sido posible su realización por
causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle
Cardenal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: R-007/99.
Sujeto pasivo: Manzano Rivera, María.
Domicilio: C/ Barrio Nuevo, núm. 5. 41250, Real de la

Jara (Sevilla).
Núm. certificación: 3524/97.
Núm. liquidación: X5-195/97.
Ppal. de la deuda: 950.000 ptas.
Resolución: Desestimado.

Huelva, 10 de enero de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
de requerimientos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de requerimientos efectuados
por el Delegado Provincial, para tramitar la solicitud de frac-
cionamiento de la liquidación que se detalla, de conformidad
y en los términos establecidos en el artículo 105.3 y 4 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
de la redacción dada por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre,
y no habiendo sido posible su realización por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Tesorería, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: F-20968.
Sujeto pasivo: Don Manuel Donaire Moreno (Construc-

ciones Manuel Donaire, S.L.).
Domicilio: C/Pureza, núm. 88, 41010, Sevilla.
Núm. expediente sancionador: 134/00-SH.
Ppal. de la deuda: 250.001 ptas.
Asunto: Requerimiento.

Huelva, 11 de enero de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de
10 días, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin haberse efec-
tuado la comparecencia, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer, y todo ello en
virtud de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

NOTIFICACION ACUERDO ACTA DE INSPECCION
Y EXPEDIENTE SANCIONADOR

Nombre y apellidos: Ana María Orcha Moro.
NIF: 28.678.814 R.
Domicilio: Barriada La Estacada, 7-3.º C, 41309, La Rin-

conada (Sevilla).
Texto:

Acuerdo 0091410000450 al acta 0021410000665.
Deuda a ingresar: 380.560 ptas.

Acuerdo 0091410000623 al acta 0081410000086.
Deuda a ingresar: 175.496 ptas.

Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativos a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad, que también se indica, aparece publi-
cada la Resolución adoptada en el expediente sancionador
que se le sigue, significándole que en el Negociado de Pro-
cedimiento de la Delegación del Gobierno, sito en Avda.
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 3.ª planta, se encuentra
a su disposición dicho expediente sancionador, informándose
que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda, comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 284/00.
Notificado: Philips Donneson, «Bar La Cueva».
Ultimo domicilio: C/ Gladiolo, s/n, Urb. El Capistrano,

Nerja (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.


